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ACUERDO No. 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el número 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, una de las atribuciones de las 
ministras y ministros de Estado es: "Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión";   

QUE el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 

QUE el inciso primero del artículo 286 de la Constitución de la República del 
Ecuador, respecto al manejo de las finanzas públicas dispone: "Las finanzas 
públicas, en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma sostenible, 
responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica”; 

QUE el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
dispone: "La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la 
República, quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas 
públicas, que será el ente rector del SINFIP”; 

QUE el numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas dispone que una de las atribuciones del ente rector del SINFIP es: 
"Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, 
catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte 
de las entidades del sector público para el diseño, implantación y 
funcionamiento del SINFIP y sus componentes"; 

QUE el artículo 158 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas prevé 
que “El ente rector de las finanzas públicas tiene la facultad privativa para 
expedir, actualizar y difundir los principios, normas técnicas, manuales, 
procedimientos, instructivos y más disposiciones contables, que serán de 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades y organismos del Sector 
Público”; 

QUE el artículo 63 numeral 1 del Reglamento General del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, dispone que son obligaciones de las 
entidades del sector público el aplicar de manera obligatoria las normas, 
políticas, procesos, y lineamientos que emita el Ministerio de Economía y 
Finanzas en relación con el SINFIP; 
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QUE en la letra a) del artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 104-B de 2 de agosto 
de 2018, consta que el Ministro de Economía y Finanzas delegó al 
Viceministro de Finanzas entre otras funciones: “Emitir normas, manuales, 
instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros 
instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector 
público para el diseño, implementación, y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Finanzas Públicas y sus componentes.”; 

QUE de conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 104, de 31 de diciembre de 
2020, se dispuso la utilización de la solución tecnológica Sistema Integrado 
para la Administración de las Finanzas Públicas, SINAFIP, para la gestión de 
los procesos del Sistema Nacional de la Finanzas Públicas, y además se dejó 
“insubsistente” los sistemas eSIGEF, SPRYN y eSByE para las entidades 
sujetas al Presupuesto General del Estado. 

QUE en el proceso de implantación del nuevo SINAFIP es necesario asegurar que 
las operaciones y transacciones a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas y otras entidades del sector público que se estiman fundamentales 
se realicen de un modo ordenado. 

En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 6 del artículo 74 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

ACUERDA: 

Art. 1.- Derógase el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 104 de 31 de 
diciembre de 2020. 

Art. 2.- Agrégase una disposición transitoria luego de la disposición transitoria 
primera, con el siguiente texto: 

“Las entidades del sector público sujetas al Presupuesto General del Estado 
dejarán de emplear las herramientas del eSIGEF, SPRYN y eSByE para 
cualquiera de los procesos a su cargo dentro del Sistema Nacional de las 
Finanzas Públicas, a partir del 1 de enero de 2021.  

El Ministerio de Economía y Finanzas, durante el periodo de implementación y 
puesta en producción del Sistema Integrado para la Administración de las 
Finanzas Públicas, SINAFIP ejecutará las operaciones y transacciones de los 
procesos correspondientes al Sistema Nacional de Finanzas Públicas de manera 
manual en los casos en que no sea legalmente posible suspender o retrasar la 
operación o transacción hasta la puesta en operación del SINAFIP. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, del mismo modo, podrá continuar con el 
uso del eSIGEF, SPRYN y eSByE para: (i) completar los procesos de migración de 
información y puesta en producción del Sistema Integrado para la 
Administración de las Finanzas Públicas, SINAFIP; (ii) acreditar o contrastar la 
información histórica; (iii) realizar las operaciones y transacciones necesarias 
para el pago de obligaciones que no puedan instrumentarse de manera manual, 
conforme se señala en el inciso precedente, durante la implementación del nuevo 
sistema, tales como, el pago de remuneraciones y otras prestaciones que 
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garanticen el goce del ejercicio de derechos; o, (iv) satisfacer cualquier otra 
obligación pública que por instrucción del Viceministerio de Finanzas se 
considere fundamental para el funcionamiento del Estado. 

A la conclusión de la fase de implementación y producción del SINAFIP se 
regularizarán las operaciones y transacciones que se hubieran ejecutado de 
manera manual o con las herramientas del eSIGEF, SPRYN y eSByE. 

Le corresponderá a la Subsecretaría de Innovación de las Finanzas Públicas 
dejar constancia y notificar a los órganos del Ministerio de Economía y Finanzas 
sobre la conclusión del proceso de implementación y puesta en producción del 
SINAFIP”.  

Art. 3.- Agréguese una disposición transitoria luego de la disposición transitoria 
del artículo anterior, con el siguiente texto: 

“Para el uso y generación del pago de la nómina en el eSIGEF y SPRYN, el ente 
rector de las finanzas públicas aprobará los distributivos provisionales de 
remuneración y nómina (nombramientos definitivos, provisionales y contratos 
indefinidos) para lo cual generará los PDF de los distributivos iniciales del 
ejercicio fiscal 2021.” 

Disposición Final. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito  

Mgs. Fabián A. Carrillo Jaramillo 
VICEMINISTRO DE FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

FABIAN ANIBAL
CARRILLO
JARAMILLO
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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00003-A  

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN
MINISTRA DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe como deber

primordial del Estado: “Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación 

(...)”;  

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Carta Magna prevé: “A las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión”; 

Que, el artículo 217 de Norma Suprema prevé: “La Función Electoral garantizará el ejercicio de

los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la

organización política de la ciudadanía (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Constitucional dispone: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema prevé: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

Que, el artículo 344 inciso segundo de la Carta Magna prescribe: “El Estado ejercerá la rectoría

del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de

educación; y regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el

funcionamiento de las entidades del sistema”; 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural-LOEI prevé: “(…) la Autoridad

Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará las políticas

nacionales del sector y ejecutará la competencia de provisión de recursos para el desarrollo del

sistema en todas sus modalidades (…)  r. Suscribir, dentro del marco de sus atribuciones y de

conformidad a la Constitución de la República y la Ley, convenios y contratos relacionados con la 

educación”; 

Que, el artículo 25 de la LOEI establece: “La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del

Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el

cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando

acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República 

(…)”;

Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público-LOSEP determina: "(...) El Ministerio

del Trabajo, tendrá las siguientes competencias: a) Ejercer la rectoría en materia de

remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas correspondientes en materia de

recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley”; 

1/5
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Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, establece: "Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1.

Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y eficaz los procesos electorales,

convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a

quienes resulten electas o electos"; 

Que, el artículo 21 de la referida Ley manda: “Durante el proceso electoral, los organismos

electorales dispondrán la colaboración de las autoridades públicas, militares, policiales y del

servicio exterior para la aplicación de las disposiciones de esta ley (…)”;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo-COA prescribe: “La función administrativa

se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la

repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para

descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

Que, el artículo 28 del COA prevé: “Las administraciones trabajarán de manera coordinada,

complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la

gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. La asistencia requerida solo podrá

negarse cuando la administración pública de la que se solicita no éste expresamente facultada

para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un

perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias

funciones. Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que

deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia. En las relaciones

entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber de colaboración se desarrolla

a través de los instrumentos y procedimientos, de manera común y voluntaria, establezcan entre 

ellas”; 

Que, el artículo 67 del COA determina: “El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos

o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello

que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. Si en aplicación de esta regla existe

conflicto de competencias, se resolverá de conformidad con lo dispuesto en este Código”; 

Que, el artículo 69 del COA manda: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de

sus competencias, incluida la de la gestión (…)”;

Que, el artículo 71 del antedicho Código Orgánico establece: “Son efectos de la delegación: 1. Las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las

decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 de 27 de junio de 2019, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la señora Monserrat Creamer Guillén como

Ministra de Educación; 

Que, el artículo 14 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Educación, determina que es atribución y responsabilidad del Ministro/a de Educación entre otras

las siguientes: “(…) i. Dirigir estratégicamente el Ministerio de Educación. (…) k. Delegar

atribuciones en el nivel que creyere conveniente. (…)”;

Que, el artículo 30 del Estatuto Orgánico ídem determina que la Coordinación General

Administrativa y Financiera tiene como misión: “Diseñar, planificar, normar y coordinar el

manejo del talento y de recursos humanos, materiales y financieros, de manera que estos faciliten

la consecución de los objetivos y metas establecidos por la institución”, y señala entre sus

atribuciones y responsabilidades: “(…) c. Dirigir y controlar las actividades financieras,

administrativas, recursos humanos y de la institución de conformidad con las políticas emanadas
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de la autoridad y con lo dispuesto en las leyes, normas y reglamentos pertinentes. (…) r. Ejercer

las demás funciones y atribuciones establecidas en las leyes y reglamentos, y aquellas que le

delegare el (la) Ministro(a)”; 

Que, mediante Resoluciones Nos. PLE-CNE-20-12-3-2020 y PLE-CNE-19-12-3-2020, de 12 de

marzo de 2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “(...) Declarar el inicio del

proceso electoral para las elecciones generales 2021, en estricta observancia con lo dispuesto en el

numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador y Aprobar el

“Calendario Electoral para las Elecciones Generales 2021”; 

Que, mediante Resolución No. PLE-CNE-1-17-9-2020, de 17 de septiembre de 2020, el Pleno del

Consejo Nacional Electoral resuelve: “Aprobar la Convocatoria a Elecciones Generales 2021”; 

Que, mediante oficio No. MEF-VGF-2020-0959-O de 09 de septiembre de 2020, el Viceministro

de Finanzas solicitó a la Secretaría General de la Presidencia de la República: “(…) se emita la

directriz de cooperación interinstitucional en este proceso electoral, por parte de la Secretaria

General de la Presidencia, y de esta manera se generen convenios entre el CNE y las diferentes

entidades de la Función Ejecutiva de acuerdo con las necesidades actuales y la disponibilidad

existente. (…) se requiere la utilización de vehículos con sus respectivos choferes, trabajadores

bajo la denominación de conserjes y auxiliares de servicios y otros relacionados con el fin de

aprovechar al máximo el uso eficiente de los recursos existentes para poder apoyar antes y durante

el proceso eleccionario”; 

Que, mediante oficio No. PR-SGPR-2020-2848-O de 24 de septiembre de 2020, el Secretario

General de la Presidencia, dispuso al Ministerio del Trabajo y a la Secretaría Técnica de Gestión

Inmobiliaria del Sector Público, para que en atención al oficio No. MEF-VGF-2020-0959-O de 09

de septiembre de 2020, enviado por el señor Fabián Carrillo Jaramillo, Viceministro de Finanzas: 

“(…) de acuerdo al ámbito de sus competencias, se viabilice la cooperación interinstitucional

requerida por el Ministerio de Finanzas, con la finalidad de apoyar y sumar esfuerzos para la

priorización y optimización de los recursos públicos.- Todas las acciones que se generen del

presente requerimiento deberán ser copiadas a este Despacho”; 

Que, mediante oficio No. CNE-CNTPE-2020-0037-Of de 24 de septiembre de 2020, el Consejo

Nacional Electoral, a través de su Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, puso en

conocimiento de la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, las matrices

levantadas acorde a las necesidades de bienes muebles e inmuebles, personal y vehículos que se

requiere en las delegaciones provinciales electorales y el CNE matriz para el desarrollo del proceso

Elecciones Generales 2021, conforme a las mesas técnicas convocadas por el Ministerio de 

Finanzas; 

Que, mediante oficio No. MDT-VSP-2020-0488 de 07 de octubre de 2020, el  Viceministro del

Servicio Público remitió al Secretario General de la Presidencia de La República Ecuador “(…) un

proyecto de convenio de cooperación interinstitucional que se celebraría entre el Consejo Nacional

Electoral y las entidades de la Función Ejecutiva que se designen para atender el requerimiento de

apoyo formulado por el Ministerio de Economía y Finanzas, con el fin de sumar esfuerzos para la

priorización y optimización de los recursos públicos para la ejecución del proceso electoral del

año 2021. Dicho convenio contiene los fundamentes de índole legal, así como las directrices y

condiciones que deberían regular la cooperación antes referida en los aspectos administrativos,

financieros y de talento humano”; 

Que, con oficio No. SETEGISP-SETEGISP-2020-0240-O de 07 de octubre de 2020, la Secretaría

Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público informó al Secretario General de la Presidencia

de la República, las actividades que ha venido desarrollado con relación al apoyo de cooperación

interinstitucional en el marco del proceso electoral, destacando que: "(…) requerimiento de

necesidades de bienes muebles, personal y vehículos en las delegaciones provinciales electorales y
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CNE matriz, debo informar que esta Secretaría Técnica ha realizado todos los acercamientos

necesarios con las instituciones a Nivel Ejecutivo, las cuales inicialmente y de manera verbal

aceptaron prestar toda su colaboración dentro del marco de sus competencias. No obstante, el

Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Trabajo y esta Secretaría, han considerado

necesario instrumentar esta colaboración de manera formal; por lo que, coordinadamente se ha

elaborado un proyecto de convenio de cooperación interinstitucional (adjunto) que deberá celebrar

el Consejo Nacional Electoral con las entidades de la Función Ejecutiva”; 

Que, con oficio No. PR-SGPR-2020-2987-O de 19 de octubre de 2020, el Secretario General de la

Presidencia de la República del Ecuador solicitó al Viceministro de Finanzas:  “(…) que, de

generarse requerimientos de recursos por parte de estas Entidades o de cualquier otra Entidad de

la Función Ejecutiva, que tengan como objetivo la atención de las necesidades del Consejo

Nacional Electoral para el desempeño exclusivo de actividades dentro del marco del proceso

electoral 2021, sean atendidos de manera prioritaria, de acuerdo con la disponibilidad existente; y,

en base a los requerimientos planteados en las mesas técnicas que han venido trabajando

conjuntamente entre el Ministerio de Trabajo, la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del

Sector Público, Ministerio de Finanzas y el Consejo Nacional Electoral”; 

Que, mediante oficio No. PR-SGPR-2020-3100-O de 06 de noviembre de 2020, el Secretario

General de la Presidencia, se dirigió a las máximas autoridades de las instituciones que forman

parte de la Función Ejecutiva y emitió la “Instrucción apoyo institucional Consejo Nacional 

Electoral”, el cual en lo principal indica “(…) con base en los principios constitucionales de

eficacia, eficiencia, calidad, y coordinación interinstitucional; así como los de sostenibilidad,

responsabilidad y transparencia de las finanzas públicas, considerando los acuerdos alcanzados de

manera articulada entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio del Trabajo, la

Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público y su representada, mucho

agradeceré se sirva instruir a quien corresponda, se realicen las acciones pertinentes y se emitan

los actos administrativos necesarios a fin de efectivizar la cooperación interinstitucional con el

Consejo Nacional Electoral para el proceso electoral 2021, según la jurisdicción respectiva”; 

Que, del correo institucional de 15 de enero de 2021 se desprende que la Autoridad Educativa

Nacional dispuso que la Coordinación General de Asesoría Jurídica proceda con la elaboración del

Acuerdo de Delegación para que la señora Coordinadora General Administrativa Financiera a

nombre y representación del Ministerio de Educación, suscriba el convenio de interinstitucional con

el Consejo Nacional Electoral para la ejecución del proceso electoral de octubre 2020 a mayo 2021,

a través de la asignación de talento humano y bienes  requeridos por el “CNE” para la organización

del proceso electoral “Elecciones Generales 2021”;  

Que, es necesario que la Autoridad Educativa Nacional, como ente rector del Sistema Nacional de

Educación, emita disposiciones para la adecuada administración de los recursos públicos que

pertenecen a esta Cartera de Estado para la ejecución del proceso electoral octubre 2020 a mayo

2021, a través de la asignación de talento humano y bienes requeridos por el “CNE” para la

organización del proceso electoral “Elecciones Generales 2021”; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la

República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y,

artículos 47, 65, 67, 69, 70, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo.  

ACUERDA:

Artículo 1.– Delegar a la Coordinación General Administrativa y Financiera para que, a nombre y

representación del Ministerio de Educación, previo cumplimiento de las disposiciones legales y

reglamentarias, suscriba el convenio interinstitucional con el Consejo Nacional Electoral cuyo

objeto es: “Establecer los mecanismos de colaboración interinstitucional con el fin de sumar

esfuerzos para la priorización y optimización de los recursos públicos para la ejecución del

4/5
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proceso electoral durante el período octubre 2020 a mayo 2021, a través de la asignación de

talento humano y bienes  requeridos por el “CNE” para la organización del proceso electoral

“Elecciones Generales 2021”.

Adicionalmente, se responsabiliza a la Coordinación General Administrativa y Financiera para que

a través de resolución designe a sus delegados del nivel desconcentrado, quienes serán responsables

de verificar el cumplimiento de las obligaciones constantes en el referido convenio

interinstitucional con el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 2.- El delegado/a estará sujeto a lo previsto en el artículo 71 del Código Orgánico

Administrativo, por lo que serán directamente responsables de sus acciones u omisiones. 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - Encárguese a la Coordinación General de Secretaría

General, el trámite de publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador.  

DISPOSICIÓN FINAL. -  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

Dado en Quito, D.M., a los 21 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN
MINISTRA DE EDUCACIÓN
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CIRCULAR No. NAC-DGECCGC21-00000001

LA DIRECTORA GENERAL
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA

El artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y 
las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en 
la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley.

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

El artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora
General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones 
de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 
reglamentarias.

El artículo 73 del Código Tributario prescribe que la actuación de la Administración 
Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia.

El artículo 92 del Código Tributario establece que tendrá lugar la determinación presuntiva, 
cuando no sea posible efectuar la determinación directa por falta de declaración del sujeto 
pasivo, pese a la notificación particular que efectúe el sujeto activo, o porque los documentos 
que respalden su declaración no sean aceptables por una razón fundamental o no presenten 
mérito suficiente para acreditarla.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 23 de la Ley de Régimen Tributario Interno, la 
Administración Tributaria tiene la facultad de efectuar determinaciones presuntivas cuando el 
sujeto pasivo no hubiese presentado su declaración y no mantenga contabilidad, o cuando 
habiéndola presentado no estuviese respaldada en la contabilidad, o cuando por causas 
debidamente demostradas que afecten sustancialmente los resultados no sea posible efectuar 
la determinación directa, o en el caso de que el contribuyente se negare a proporcionar los 
documentos y registros contables solicitados por el Servicio de Rentas Internas, en los 
términos de dicha disposición legal.



Miércoles  17 de febrero de 2021 Registro Oficial Nº 392

34 

Página 2 de 3

El artículo 25 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que cuando no sea posible 
realizar la determinación presuntiva utilizando los elementos señalados en el artículo 24 de la 
Ley ibídem, se aplicarán coeficientes de estimación presuntiva de carácter general, por ramas 
de actividad económica, que serán fijados anualmente por el Director General del Servicio de 
Rentas Internas, mediante resolución que debe dictarse en los primeros días del mes de enero 
de cada año. Estos coeficientes se fijarán tomando como base el capital propio y ajeno que 
utilicen los sujetos pasivos, las informaciones que se obtengan de sujetos pasivos que operen 
en condiciones similares y otros indicadores que se estimen apropiados.

Conforme lo previsto en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 9 del Código Tributario, 
corresponde al Servicio de Rentas Internas efectuar la determinación, recaudación y control 
de los tributos internos del Estado, para lo cual podrá hacer uso de sus facultades previstas en 
la Ley.

Con fecha 11 de marzo de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la Salud
estableció la categoría de pandemia global al brote del virus COVID-19, solicitando a su vez 
a todos los países incrementar acciones internas para mitigar la propagación de este virus y 
proteger a las personas.

En virtud de la pandemia, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 126-2020, de 11 de marzo de 
2020, el Ministerio de Salud Pública, declaró el Estado de Emergencia Sanitaria para 
desplegar las acciones necesarias tendientes a frenar la propagación del COVID-19.

Con el fin de precautelar la salud y seguridad de los ciudadanos, mediante los respectivos
decretos ejecutivos, durante el año 2020, el señor Presidente de la República declaró el estado 
de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional.

La pandemia derivada de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha provocado una 
contracción económica a nivel mundial y la suspensión de varias actividades económicas.

Con fundamento en la normativa y los antecedentes expuestos, el Servicio de Rentas 
comunica y recuerda a los sujetos pasivos de Impuesto a la Renta, lo siguiente:

La Dirección General del Servicio de Rentas Internas se encuentra facultada para establecer 
de manera anual los coeficientes de estimación presuntiva de carácter general, por ramas de 
actividad económica, a través del correspondiente acto normativo.

Los coeficientes de estimación presuntiva sirven para establecer el Impuesto a la Renta 
dentro de procesos de determinación tributaria que el Servicio de Rentas Internas efectúa -de 
conformidad con la ley- de forma presuntiva, por lo que dichos coeficientes no son aplicados 
directamente por los contribuyentes, ni constituyen insumos para sus declaraciones de 
Impuesto a la Renta del periodo fiscal correspondiente. 

De manera general, los contribuyentes deben presentar sus declaraciones de Impuesto a la 
Renta del ejercicio fiscal 2020 hasta los meses de marzo y abril de 2021, según corresponda.
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Considerando los efectos económicos derivados de la pandemia provocada por el COVID-19,
esta Administración Tributaria emitirá la resolución que establece los coeficientes de 
estimación presuntiva, por ramas de actividad económica, del ejercicio fiscal 2020, en el mes 
de enero de 2022, con el fin de considerar los resultados reportados a través de las 
declaraciones de los sujetos pasivos de Impuesto a la Renta respecto del ejercicio fiscal 2020.

Comuníquese y publíquese en el Registro Oficial.

Dictó y firmó electrónicamente la Circular que antecede, la Economista Marisol Andrade 
Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 29 de enero de 2021.

Lo certifico.-

Dra. Alba Molina P.
SECRETARIA GENERAL

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Firmado electrónicamente por:

MARIA ALBA
NOEMI MOLINA
PUEBLA
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RESOLUCIÓN No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-001-2021

LA GERENCIA GENERAL
ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP-

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la Ley”;

Que, el artículo 227 de la Carta Magna señala que: "La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.";

Que, el artículo 233 del citado cuerpo constitucional determina: "(...) Ninguna servidora 
ni servidor público estará exento de responsabilidad por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, 
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos (...)";

Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, establece que las máximas autoridades de las instituciones del Estado son 
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad y 
establece para éstas, entre otras atribuciones y obligaciones específicas la de: "(...) e) 
Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias 
para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones (...)";

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece que el 
Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa 
y será en consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrativa, 
económica, financiera, comercial, técnica y operativa;

Que, el artículo 11 de Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece los deberes y 
atribuciones del Gerente General;

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo indica que la competencia es 
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento 
jurídico, salvo el caso de la delegación, entre otros; 

Que, el artículo 69 de la misma norma, reza: “Los órganos administrativos pueden 
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes…”

Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado No. 200-05 
señala que la asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el 
establecimiento de políticas conexas, conlleva no sólo la exigencia de la 
responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, 
sino también la asignación de la autoridad necesaria a fin de que los servidores 
puedan emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera 
expedita y eficaz, así mismo que las resoluciones administrativas que se adopten por 
delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad delegante y el 
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delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación 
al cumplimiento de la delegación;
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1116 del 26 de marzo de 2012, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 680 del 11 de abril de 2012, el señor Presidente 
Constitucional de la República creó la Empresa Pública Astilleros Navales 
Ecuatorianos -ASTINAVE EP-, como una persona de derecho público con 
personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, 
financiera, económica, administrativa y de gestión, con domicilio principal en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Memorando No. DJU-SEC-0213 de fecha 7 de Agosto del 2018, por 
intermedio de la web interna se remitió internamente y para conocimiento de la 
empresa, la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 de fecha 6 de 
Agosto del 2018, respecto de la delegación de atribuciones y funciones que el Gerente 
General hiciere a favor de las unidades, direcciones, gerencias correspondientes, 
conforme al detalle indicado en la misma;

Que, mediante Memorando No. DJU-SEC-0219 de fecha 13 de Agosto del 2018, por 
intermedio de la web interna se remitió internamente y para conocimiento de la 
empresa, la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-011-2018 de fecha 13 de 
Agosto del 2018 respecto de la reforma, conforme lo indicado, a la Resolución No. RE-
ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 de fecha 6 de Agosto del 2018;

Que, mediante Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-001-2019 de fecha 14 de 
Enero del 2019, se reformó la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 
de fecha 6 de Agosto del 2018, referente a lo señalado en el literal 7 del numeral 3 
contenido en el artículo primero de la misma;

Que, mediante Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-002-2019 de fecha 24 de 
Enero del 2019, se reformó la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 
de fecha 6 de Agosto del 2018, referente a agregar los sub-numerales 21, 22 y 23 en 
el numeral 11 contenido en el artículo primero de la misma;

Que, mediante Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-013-2020 de fecha 29 de 
Junio  del 2020, se reformó la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 
de fecha 6 de Agosto del 2018, referente a agregar el literal 20 del numeral 3 
contenido en el artículo primero de la misma;

Que, mediante Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-020-2020 de fecha 05 de 
Noviembre del 2020, se reformó la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-
2018 de fecha 6 de Agosto del 2018, referente a agregar el sub-numeral 26 del 
numeral 11 contenido en el artículo primero de la misma;

Que, mediante Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-021-2020 de fecha 23 de 
Noviembre del 2020, se reformó la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-
2018 de fecha 6 de Agosto del 2018, referente a agregar el sub-numeral 24 del 
numeral 3 contenido en el artículo primero de la misma;

Que, mediante Memorando No. GGE-SEC-0001-2021 del 04 de Enero del 2021, el 
CPNV-SP Camilo Delgado Montenegro, Gerente General de ASTINAVE EP, dispuso a 
la Dirección Jurídica: “… la elaboración de la correspondiente resolución a fin de 
delegar al CPCB-SP Vladimir Ibarra Fiallo, las atribuciones que se detallan a 
continuación: 1. Resolver la autorización de inicio de todo proceso de contratación o 
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su archivo; 2. Resolver la aprobación de pliegos e invitaciones; 3. Resolver la 
conformación de comisiones técnicas, designación de delegados y conformación de 
comisiones de recepción, y; 4. Conocer y resolver la adjudicación, cancelación o 
declaratoria de desierto de los procesos de contratación. Esta delegación quedará 
vigente hasta su revocación.”

En el ejercicio de las facultades legales que le confieren los artículos 68 y 69 del 
Código Orgánico Administrativo; 

RESUELVE:

Artículo Primero: Agréguese el sub-numeral 27, en el numeral 11 contenido en el 
artículo primero de la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 de fecha 
6 de agosto del 2018, con el siguiente contenido:

“27. Resolver la autorización de inicio de todo proceso de contratación o su archivo.”

Artículo Segundo: Agréguese el sub-numeral 28, en el numeral 11 contenido en el 
artículo primero de la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 de fecha 
6 de agosto del 2018, con el siguiente contenido:

“28. Resolver la aprobación de pliegos e invitaciones.”

Artículo Tercero: Agréguese el sub-numeral 29, en el numeral 11 contenido en el 
artículo primero de la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 de fecha 
6 de agosto del 2018, con el siguiente contenido:

“29. Resolver la conformación de comisiones técnicas, designación de delegados y 
conformación de comisiones de recepción.”

Artículo Cuarto: Agréguese el sub-numeral 30, en el numeral 11 contenido en el 
artículo primero de la Resolución No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-010-2018 de fecha 
6 de agosto del 2018, con el siguiente contenido:

“30. Conocer y resolver la adjudicación, cancelación o declaratoria de desierto de los 
procesos de contratación.”

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la ciudad de Guayaquil, a los 05 de enero de 2021.

CPNV-SP Camilo Delgado Montenegro
GERENTE GENERAL 
ASTINAVE EP

J.Bohórquez/E. Lynch
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCIÓN No. MDT-2021-010 

Abg. Andrés Isch Pérez 
MINISTRO DEL TRABAJO 

CONSIDERANDO: 

Que,   el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "(...) La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación (...)"; 

Que,  el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación en el 
artículo 34 establece: “Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales.- Es el conjunto 
articulado de planes, programas, instrumentos, instituciones y actores cuyo fin es planificar, 
diseñar, instrumentar y evaluar los procesos de cualificación y de certificación profesional. La 
autoridad nacional competente determinada por la Función Ejecutiva, a través del reglamento 
correspondiente, regulará, la institucionalidad, mecanismos y condiciones de este Sistema”; 

Que, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación en el 
artículo 36 establece: “Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.- Es el instrumento 
técnico en el cual constan las familias y perfiles profesionales identificados dentro del marco de 
cualificación profesional, en función de las competencias necesarias para el ejercicio de una 
profesión, arte u oficio. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales será referencial 
para la oferta de capacitación y formación profesional, se diseñará a partir de la metodología de 
análisis funcional y se organizará por niveles de cualificación y estándares de competencia”; 

Que, el Decreto Ejecutivo No. 1043, de 9 de mayo de 2020, suscrito por el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, en el artículo 1 establece: “Fusiónese por absorción la Secretaría Técnica 
del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales al Ministerio del Trabajo.”;  

Que, el decreto ejecutivo citado, en su disposición general primera, indica: “Una vez concluido el proceso 
de fusión por absorción, en leyes y demás normativa vigente en donde se haga referencia a la 
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‘Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales’ léase como ‘Ministerio 
del Trabajo’.”; 

Que,   mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1091, de 09 de julio de 2020, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, designó al abogado Andrés Isch Pérez 
como Ministro del Trabajo;  

Que, a través de la Resolución No. SO.03.004.2018, de 24 de julio del 2018, suscrito por el Comité 
Interinstitucional del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, se expidió el Reglamento 
para la Implementación de la Delegación de la Atribución de Aprobación de Perfiles y Actualización 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Prosionales, y en el artículo 1 establece: “Objeto.-   El 
presente  Reglamento  tiene por objeto establecer  los parámetros,  requisitos y procedimiento  para 
la implementación  de la delegación  de la atribución  de aprobación  de los nuevos perfiles y la 
actualización  de los publicados  en el Catálogo  Nacional de Cualificaciones  Profesionales que el 
Comité  Interinstitucional  del Sistema  Nacional de Cualificaciones  Profesional  concede a favor de 
la Secretaria  Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones  Profesionales  (Setec).”; 

Que, la resolución ibídem, en su artículo 2 establece: “Ámbito.- El presente  Reglamento  es de  
obligatorio  cumplimiento  y  aplicación  para la Secretaría  Técnica  del Sistema  Nacional  de 
Cualificaciones  Profesionales, los miembros del Comité Interinstitucional,  así como para las 
personas  naturales  o representantes  de personas jurídicas  y demás expertos  que se vinculen  en 
el proceso de la elaboración  de perfiles  y actualización  del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.”; 

Que, la resolución citada, contempla en el artículo 3 lo siguiente:  “Normativa aplicable.- Para efectos del  
proceso de  aprobación de  perfiles y actualizaciones  del Catálogo  Nacional de Cualificaciones  
Profesionales  se estará a lo dispuesto en las normas  de mayor  jerarquía, códigos, leyes, 
reglamentos  y  decretos,  que sean aplicables  al Sistema Nacional de  Cualificaciones   
Profesionales,  así  como a  las  normas técnicas de reconocimiento  de los Organismos  
Evaluadores  de la Conformidad   (OEC),  y  de la calificación  de Operadores de Capacitación 
(OC).”; 

Que, la resolución ut supra, en el artículo 10 prescribe: “Informe favorable de validación de perfiles 
ocupacionales (Etapa C).- El o la Directora de Competencias y Certificación  sobre  la base de 
informes y actas  de las mesas técnicas de trabajo  y del perfil levantado  y las actualizaciones, entre 
ellas la deshabilitación de los perfiles, procederá a realizar el correspondiente informe, respecto a 
la actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Dicho  informe  será 
puesto en conocimiento  del Secretario  Técnico  de la Secretaría Técnica  del Sistema Nacional  de 
Cualificaciones Profesionales,  quién procederá  a disponer  la respectiva resolución de aprobación, 
de ser el caso.”; 

Que, la Resolución No. SO.03.004.2018, de 24 de julio del 2018, en el artículo 11 indica: “De la 
resolución de aprobación  (Etapa C).- La resolución  de aprobación,  será elaborada  por la 
Dirección  de Asesoría  Jurídica   y  suscrita  por la máxima  autoridad,  la misma contendrá como 
adjuntos los resúmenes ejecutivos de los perfiles ocupacionales. (…)”; 

Que, la resolución ibídem, en la disposición general segunda, señala: “(…) Apruébese el modelo de 
‘Resumen Ejecutivo’ adjunto a la presente resolución, de ser necesaria la actualización del mismo, 
Setec informará de este particular y de su implementación al Comité Interinstitucional del Sistema 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.”; 

Que, mediante la Resolución No. SETEC-2020-020, de 13 de marzo de 2020, la ex Secretaría Técnica del 
Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales expidió las “Directrices para la generación, 
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actualización e inhabilitación de perfiles de cualificación profesional”, y en el artículo 8 se indica: 
“(…) 8.1 De la aprobación de perfil de cualificación profesional. Los perfiles de cualificación 
profesional que estén a conformidad por parte de la Dirección de Competencias y Certificación – 
DCC será emitidos a las instancias pertinentes conforme el procedimiento establecido para su 
aprobación.(…)”; 

Que, la letra c) del número 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0052 de 28 de marzo de 2017, 
señala como atribución del Ministro del Trabajo: “c) Ejercer la rectoría de las políticas públicas del 
área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

Que,  el Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-0160, de 21 de agosto de 2020, el Ministerio del Trabajo 
acordó “Reformar el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio del Trabajo, 
expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0052 de 28 de marzo de 2017”, en el cual 
se establece como misión de la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, lo siguiente: “Dirigir 
y proponer políticas al sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, promoviendo la 
capacitación y certificación, para fortalecer y reconocer las competencias del talento humano del 
país”; y, entre sus atribuciones y responsabilidades se determina: “(…) b) Validar, el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones y sus actualizaciones. (…)”; 

Que, mediante memorando No. MDT-DCOCE-2020-0042-M, de 18 de noviembre del 2020, la Dirección 
de Competencias y Certificación remitió a la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, el 
Informe Técnico No. MDT-SCP-DCC-2020-001, de 16 de noviembre del 2020, para la validación de 
siete (7) perfiles nuevos generados y la inhabilitación de veinte y nueve  (29) perfiles de 
cualificaciones profesionales; 

Que, mediante memorando No. MDT-SCP-2020-0056-M, de 01 de diciembre de 2020, la Subsecretaria de 
Cualificaciones Profesionales dispuso a la Dirección de Competencias y Certificación, lo siguiente: 
“(…) Así también, solicito que en el Memorando mediante el cual se remita el alcance al informe 
señalado se anexe el proyecto de Resolución de actualización del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones.”; 

Que, mediante memorando No. MDT-DCOCE-2020-0091-M, de 31 de diciembre del 2020, la Dirección 
de Competencias y Certificación remitió a la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, el 
Informe Técnico No. MDT-SCP-DCC-2020-002, de 30 de diciembre del 2020, para la validación de 
seis (6) perfiles nuevos de cualificaciones profesionales; 

Que, mediante memorando No. MDT-SCP-2021-0004-M, de 13 de enero del 2021, la Subsecretaria de 
Cualificaciones Profesionales dispuso a la Dirección de Competencias y Certificación, lo siguiente: 
“(…)De conformidad con las normas e instrumentos citados y, en virtud de las responsabilidades 
atribuidas en el artículo 1.2.1.6 literal b) del Estatuto, se procede con la validación del perfil 
ocupacional denominado ‘Elaboración de Macana’, toda vez que se ha podido verificar la 
participación de varios expertos y del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) 
en el proceso de levantamiento y aprobación del perfil indicado. En ese sentido, se solicita, proceda 
con la emisión de la documentación necesaria para aprobación y actualización del perfil 
‘Elaboración de Macana’ en el Catálogo Nacional de Cualificaciones por parte del Ministro de 
Trabajo, de conformidad a lo señalado en la Resolución Nro. SO-03-004-2018 (…)”; 

Que,  mediante Informe Técnico de Recomendación para la Aprobación de Perfiles de Cualificaciones 
Profesionales Nro. MDT-DCC-GCC-2021-0001-I, de 26 de enero de 2021, la Subsecretaría de 
Cualificaciones Profesionales, en la parte pertinente a la cuarta sección: “valida y recomienda la 
aprobación de los 37 perfiles de cualificaciones profesionales propuestos con base en lo establecido 
en Resolución No. SO.03.004.2018, de 24 de julio del 2018, suscrito por el Comité Interinstitucional 
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y en la demás normativa aplicable, con la finalidad de poder actualizar los 37 insumos en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP).”; 

Que, mediante memorando Nro. MDT-SCP-2021-0017-M, de 26 de enero de 2021, la Subsecretaría de 
Cualificaciones Profesionales remitió el informe técnico señalado en el considerando precedente y el 
proyecto de resolución respectivo, para consideración y revisión de la Dirección de Asesoría 
Jurídica;  

Que, mediante memorando Nro. MDT-DAJ-2021-0098-M, de 28 de enero de 2021, la Dirección de 
Asesoría Jurídica realizó la revisión de esta resolución en el ámbito de su competencia, señalando 
que: “…el proyecto de resolución se encuentra conforme a la normativa vigente…”, y 
recomendando se proceda con el proceso de suscripción correspondiente;  

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, la letra c) del número 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio del Trabajo; y, los artículos 1 y 11 de la Resolución No. SO-03-
004-2018 del 24 de julio del 2018, 

RESUELVE: 

Artículo 1. - Aprobar la generación de los ocho (8) perfiles de cualificaciones profesionales detallados a 
continuación: 

No. PERFIL FAMILIA PERTINENCIA OBSERVACIÓN 

1 
Gestión de 
compras y 
abastecimientos 

Comercialización 
y venta de 
productos 

Surge de la necesidad de la fusión de dos 
perfiles, con el fin de reformular la 
actividad de compra con sus 
particularidades específicas. 
Se acordó también el cambio del nivel de 
competencia de 1 a 3, porque implica 
incremento del grado de autonomía para 
la toma de decisiones. 

Perfil nuevo, inhabilita a: 
• Asistencia de Compras

y Bodega 
(Comprador/Almaceni
sta) 

• Operaciones en
Adquisiciones - 
Compras 

2 
Elaboración de 
"prendas de 
vestir" 

Productos 
textiles, cuero y 
calzado 

El 40,1% del total de la producción de la 
familia corresponde a confección de 
prendas de vestir que es una actividad 
intensiva en mano de obra y genera casi el 
80% del total de empleos formales del 
sector; por ende no es viable tener perfiles 
similares dentro del CNCP, y por ende 
surge este nuevo de la fusión. 

Perfil nuevo, inhabilita a: 
• Confección textil
• Cortado industrial de

confección textil
• Industria de la

confección
• Operaciones

especializadas en
confecciones textiles

3 

Mantenimiento 
correctivo de 
equipos de 
telefonía móvil 

Tecnología: 
hardware y 
software (incluye 
tics) 

La demanda de los servicios de 
mantenimiento correctivo de equipos de 
telefonía celular ha crecido en función de 
la disminución del poder adquisitivo de la 
población, lo que fomenta la reparación 
antes que la adquisición de equipos 
nuevos.  

Perfil nuevo, inhabilita a: 
• Desarrollo de hardware

de telefonía móvil 
• Desarrollo de software

de telefonía móvil 

4 

Gestión de 
promoción de 
marcas, 
productos y 
servicios 

Comercialización 
y venta de 
productos 

De acuerdo al análisis del perfil 
"promoción y marketing" se identificó dos 
conceptos diferentes, por lo que se sugirió 
que solo se trabaje la parte de promoción. 
Se decidió también el cambio del nivel de 
competencia de 2 a 3, porque implica un 
grado de autonomía para la toma de 

Perfil nuevo, inhabilita a: 
• Promoción y

marketing 
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decisiones. 

5 Coordinación 
comercial 

Comercialización 
y venta de 
productos 

El resultado de una venta, es la 
comercialización de un bien o servicio; es 
decir el desarrollar procesos integrales en 
la comercialización de productos y/o 
prestación de servicios, con el fin de 
conseguir el cumplimiento de metas, 
satisfacción de los clientes, considerando 
políticas y procedimientos establecidos en 
la organización. 

Perfil nuevo, inhabilita a: 
• Gestión especializada

en ventas 

6 
Gestión en 
comercio 
exterior 

Comercialización 
y venta de 
productos 

El perfil nuevo contiene los elementos 
especializados del proceso administrativo 
y de la administración de operaciones 
comercio exterior; ya que,  según la 
investigación realizada en la propuesta, 
existen personas que dominan esta 
actividad, pero no están debidamente 
reconocidas y cualificadas, por lo que este 
nuevo perfil, permitirá fomentar la gestión 
comercial a nivel internacional. 

Perfil nuevo, inhabilita a: 
• Comercialización y

ventas a nivel 
internacional 

7 

Asistencia en 
actividades 
operativas de 
comercio 
exterior 

Comercialización 
y venta de 
productos 

El perfil nuevo tiene los elementos 
básicos del proceso administrativo y de 
asistencia técnica en operaciones 
comercio exterior; y de esta forma ser un 
apoyo para un gestor en comercio 
exterior. 

Perfil nuevo, inhabilita a: 
• Asistencia en comercio

exterior 

8 Elaboración de 
Macana 

Productos 
Textiles, Cuero y 
Calzado 

Este perfil permitirá estandarizar el 
proceso para la ELABORARACIÓN DE 
MACANAS,  con la finalidad de 
mejorarlas a través de la capacitación y 
certificación por competencias laborales, 
fortaleciendo la mano de obra y la 
productividad. 

Perfil nuevo 

Artículo 2. - Aprobar la inhabilitación de los veinte y nueve (29) perfiles de cualificaciones 
profesionales, detallados a continuación: 

No. PERFIL FAMILIA PERTINENCIA OBSERVACIÓN 

1 

Asistencia de 
compras y bodega 
(comprador/almac
enista) 

Actividades tipo 
servicios 

El perfil “asistencia de compras y bodega 
(comprador-almacenista)” tiene unidades 
referentes a almacenaje, pero en la 
denominación no tiene coherencia; de allí 
nace la necesidad de la fusión de los dos 
perfiles, con el fin de reformular la actividad 
de compra con sus particularidades 
específicas; y cambiando también su nivel de 
cualificación. 

Perfil inhabilitado 
por Gestión de 
compras y 
abastecimientos 

2 
Operaciones en 
adquisiciones - 
compras 

Comercialización 
y venta de 
productos 

El perfil “operaciones en adquisiciones -
compras” tiene una unidad de competencia 
referente a compras, la cual tiene dos 
elementos de competencia con exiguos 
criterios de desempeño por lo que debió 
replantearse, afectando de igual forma al nivel 
de cualificación. 

Perfil inhabilitado 
por Gestión de 
compras y 
abastecimientos 

3 Confección textil 
Productos 
textiles, cuero y 
calzado 

Dos unidades de competencia son iguales en 
el perfil confección textil y el perfil gestión 
textil. Existen tres unidades que son 

Perfil inhabilitado 
por Elaboración de 
"prendas de vestir" 
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diferentes, pero se podrían complementar en 
un solo perfil. En este perfil hay una unidad 
de competencia que no debería ir, ya que es 
un perfil de supervisión y existen actividades 
operativas. 

4 
Cortado industrial 
de confección 
textil 

Productos 
textiles, cuero y 
calzado 

El perfil cortado industrial de confección 
textil está incluido en su totalidad en la unidad 
de competencia 1 del perfil operaciones 
especializadas en confecciones textiles. Se 
podría solo de unidad 1, establecer un 
esquema que se denominaría como está 
actualmente el perfil. 

Perfil inhabilitado 
por Elaboración de 
"prendas de vestir" 

5 Industria de la 
confección 

Productos 
textiles, cuero y 
calzado 

Tres unidades de competencia son similares 
del perfil operaciones especializadas en 
confecciones textiles, contrastando con el 
perfil industria de la confección, solo existe 
una unidad de competencia que es diferente. 

Perfil inhabilitado 
por Elaboración de 
"prendas de vestir" 

6 

Operaciones 
especializadas en 
confecciones 
textiles 

Productos 
textiles, cuero y 
calzado 

El proceso de cortado industrial de confección 
textil del perfil inhabilitado está incluido en su 
totalidad en la unidad de competencia 1 del 
nuevo perfil.  Además, las tres unidades de 
competencia son similares a las que constan 
en otros perfiles existentes. 

Perfil inhabilitado 
por Elaboración de 
"prendas de vestir" 

7 
Desarrollo de 
hardware de 
telefonía móvil 

Tecnología: 
hardware y 
software (incluye 
tics) 

El perfil de “desarrollo de hardware en 
telefonía móvil” se inhabilita debido a que las 
actividades de reparación y mantenimiento 
constan en el perfil nuevo, y la principal 
actividad de desarrollo de hardware para 
telefonía móvil no se desarrolla en el Ecuador. 

Perfil inhabilitado 
por Mantenimiento 
correctivo de 
equipos de telefonía 
móvil 

8 
Desarrollo de 
software de 
telefonía móvil 

Tecnología: 
hardware y 
software (incluye 
tics) 

El perfil de “desarrollo de software en 
telefonía móvil” debe inhabilitarse por cuanto 
en el Ecuador no se desarrolla software para 
teléfonos celulares, únicamente ciertas 
aplicaciones. El contenido del perfil, se refiere 
a reparación y mantenimiento, no a desarrollo; 
adicionalmente, con la elaboración del perfil 
de mantenimiento correctivo de equipos de 
telefonía móvil, se engloban las actividades 
detalladas. 

Perfil inhabilitado 
por Mantenimiento 
correctivo de 
equipos de telefonía 
móvil 

9 Fusión y colada Metalmecánica 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente; adicionalmente, en las 
revisiones  realizadas a través de las mesas de 
trabajo con expertos se mencionó que el perfil 
describe funciones secundarias y transversales 
en otros perfiles de la familia. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

10 Inspección de 
soldadura Metalmecánica 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente; adicionalmente, en las 
revisiones  realizadas a través de las mesas de 
trabajo con expertos se mencionó que el perfil 
describe funciones secundarias y transversales 
en otros perfiles de la familia. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

11 
Moldeado en 
fundición de 
arena 

Metalmecánica 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente; adicionalmente, en las 
revisiones  realizadas a través de las mesas de 
trabajo con expertos se mencionó que el perfil 
describe funciones secundarias y transversales 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
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en otros perfiles de la familia. no tiene perfil 
relacionado. 

12 

Operaciones 
auxiliares de 
fabricación 
mecánica 

Metalmecánica 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente; adicionalmente, en las 
revisiones  realizadas a través de las mesas de 
trabajo con expertos se mencionó que el perfil 
describe funciones secundarias y transversales 
en otros perfiles de la familia. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

13 
Operaciones de 
ensamblado 
metálico 

Metalmecánica 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente; adicionalmente, en las 
revisiones  realizadas a través de las mesas de 
trabajo con expertos se mencionó que el perfil 
describe funciones secundarias y transversales 
en otros perfiles de la familia. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

14 Operaciones de 
prensado Metalmecánica 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente; adicionalmente, en las 
revisiones  realizadas a través de las mesas de 
trabajo con expertos se mencionó que el perfil 
describe funciones secundarias y transversales 
en otros perfiles de la familia. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

15 

Análisis 
microbiológico en 
producción de 
bebidas 

Producción 
industrial de 
bebidas y tabacos 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y 
describe actividades de análisis de laboratorio, 
por lo que se determina que son actividades 
transversales a la producción de bebidas y 
tabaco. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

16 

Auditoría de 
materia prima, 
producto en 
proceso y 
producto 
terminado para 
elaboración de 
bebidas 

Producción 
industrial de 
bebidas y tabacos 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP y, 
describe actividades de auditoría y control de 
calidad de todo el proceso, iniciando desde la 
materia prima, hasta el producto final antes de 
salir a su venta, por lo que se sugiere el 
cambio de familia profesional y posterior 
fusión con todos los perfiles que describan 
actividades de auditoría o control de calidad. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

17 

Auditoría externa 
de la calidad de 
bebidas en el 
mercado 

Producción 
industrial de 
bebidas y tabacos 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y 
describe actividades de análisis de laboratorio, 
por lo que se determina que son actividades 
transversales a la producción de bebidas y 
tabaco. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

18 
Gestión en la 
distribución de 
bebidas 

Producción 
industrial de 
bebidas y tabacos 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y 
describe actividades de distribución de 
productos, por lo que se determina que son 
actividades transversales a la producción de 
bebidas y tabaco. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

19 

Gestión en 
mantenimiento de 
máquinas y 
equipos de 

Producción 
industrial de 
bebidas y tabacos 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y 
describe actividades de análisis de laboratorio, 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
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producción 
alimentaria 

por lo que se determina que son actividades 
transversales a la producción de bebidas y 
tabaco. 

de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

20 

Operaciones de 
mantenimiento y 
reparación de 
máquinas y 
equipos para la 
industria 
alimentaria 

Producción 
industrial de 
bebidas y tabacos 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y el 
perfil describe actividades de distribución de 
productos, por lo que se determina que son 
actividades transversales a la producción de 
bebidas y tabaco. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

21 Mecánica de 
aviación 

Vehículos, 
automotores, 
carrocerías y sus 
partes 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y debe 
ser considerado cuando se actualice cualquier 
otro perfil de cualificación, que señale las 
actividades de mantenimiento de transporte 
naval. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

22 
Metrología en 
procesos de 
calibración 

Vehículos, 
automotores, 
carrocerías y sus 
partes 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y debe 
ser considerado al momento de realizar la 
actualización de cualquier otro perfil de 
cualificación, que señale las actividades de 
metrología y calibración de equipos. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

23 

Operaciones 
especializadas en 
mantenimiento 
aeronáutico 

Vehículos, 
automotores, 
carrocerías y sus 
partes 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y se  
debe considerar este perfil al momento de 
realizar la actualización de cualquier otro 
perfil de cualificación, que señale las 
actividades de mantenimiento de transporte 
aeronáutico. 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

24 

Operaciones 
especializadas en 
mantenimiento 
mecánico naval 

Vehículos, 
automotores, 
carrocerías y sus 
partes 

El perfil no cumple los criterios establecidos 
en la guía vigente, detalla actividades que se 
encuentran en otros perfiles del CNCP, y se 
deberá considerar este perfil al momento de 
realizar la actualización de cualquier otro 
perfil de cualificación, que señale las 
actividades de mantenimiento de transporte 
naval, 

Perfil inhabilitado 
por inconsistencias 
en el perfil, no 
cuenta con procesos 
de certificación, y 
no tiene perfil 
relacionado. 

25 Promoción y 
marketing 

Actividades tipo 
servicios 

El perfil evidencia dos conceptos diferentes; 
dentro del marketing está la promoción; por lo 
tanto se sugirió que solo se trabaje la parte de 
promoción. Además, las unidades de 
competencias se referían a promoción. Se 
decidió también el cambio del nivel de 
competencia de 2 a 3, porque implica un 
grado de autonomía para la toma de 
decisiones. 

Perfil inhabilitado 
por Gestión de 
promoción de 
marcas, productos y 
servicios 

26 
Gestión 
especializada en 
ventas 

Comercialización 
y venta de 
productos 

Se reformula el perfil porque fue levantado 
por una sola empresa y no tiene 
representatividad. El perfil debido a su 
conocimiento especializado ha sido cambiado 
de denominación. Se mantiene el nivel 3, pero 
se actualiza la competencia general, unidades, 
elementos de competencias y criterios de 
desempeño. 

Perfil inhabilitado 
por Coordinación 
comercial 
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27 
Comercialización 
y ventas a nivel 
internacional 

Comercialización 
y venta de 
productos 

Los contenidos del perfil estaban repetidos en 
unidades de competencia, elementos de 
competencia, criterios de desempeño del 
perfil, y asistencia en comercio exterior; la 
única diferencia son los verbos por el tipo de 
nivel (2 y 3); por lo que no reflejaba ese nivel 
considerado. 

Perfil inhabilitado 
por Gestión en 
comercio exterior 

28 Asistencia en 
comercio exterior 

Comercialización 
y venta de 
productos 

Los contenidos del perfil estaban repetidos en 
unidades de competencia, elementos de 
competencia, criterios de desempeño del 
perfil comercialización y venta a nivel 
internacional. 

Perfil inhabilitado 
por Asistencia en 
actividades 
operativas de 
comercio exterior 

29 

Almacenamiento, 
expedición y 
venta de 
productos y/o 
servicios 

Comercialización 
y venta de 
productos 

La inhabilitación del perfil, se origina con el 
análisis de que las tres unidades de venta 
tienen relación directa con el perfil generado 
venta de productos. 

Se inhabilita por la 
Generación de los 
perfiles: "venta de 
productos" y "venta 
de servicios" 

Artículo 3.- Actualizar el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, incluyendo los perfiles 
habilitados y excluyendo los perfiles inhabilitados, de conformidad a los artículos precedentes.   

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Encárguese a la Dirección de Calificación, Certificación y Reconocimiento de Operadores, la 
actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales en el sistema respectivo.   

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Competencias y Certificación, comunicar sobre el contenido de 
esta resolución a los organismos evaluadores de la conformidad y operadores de capacitación calificados.  

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, la publicación 
de esta resolución en la página web institucional del Ministerio del Trabajo.  

CUARTA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial.  

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y ocho (28) días del mes 
de enero del 2021. 

Comuníquese y publíquese. – 

Abg. Andrés Isch Pérez 
MINISTRO DEL TRABAJO 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS
ANDRES ISCH
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República reconoce al Ecuador como
un Estado constitucional de derechos y justicia; esto es que la Constitución, 
además de regular la organización del poder y las fuentes del derecho, genera 
de modo directo derechos y obligaciones inmediatamente exigibles, su eficacia 
ya no depende de la interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es 
directa e inmediata;

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que son deberes primordiales del Estado: “1. Garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la salud, la 
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes (…)”; 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador determina, 
que se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay;

Que, de conformidad con el artículo 30 de la Constitución de la República del 
Ecuador, las personas tienen derecho a vivir en un hábitat seguro y saludable, 
en concordancia con el inciso primero artículo 32 ibídem, que dispone que la 
salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos, entre ellos aquellos que sustentan el buen vivir; 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce
que: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes.”;

Que, el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: 
“(…) todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 
previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades.”
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Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución de la República del 
Ecuador prescribe que el sector público comprende, entre otros: “2. Las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. (…); 4. Las 
personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente la contenidas y facultades que les sean atribuidas en las 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución; 

Que, conforme al artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, 
los gobiernos autónomos descentralizados gozan de autonomía política, 
administrativa y financiera; en tanto que, el artículo 240 reconoce a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales el ejercicio de las facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; con 
lo cual los concejos cantonales están investidos de capacidad jurídica para dictar 
normas de aplicación general y obligatoria dentro de su jurisdicción;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el literal f) del 
artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tienen entre sus competencias la de planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre en sus respectivas jurisdicciones; 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que: “El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza 
frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 
recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y 
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…) 3. 
Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen 
obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación 
y gestión (...)”;

Que, el artículo 390 de la Constitución de la República del Ecuador señala, que 
los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que 
implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito 
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geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes
las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera 
brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin 
relevarlos de su responsabilidad;

Que, el artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, determina como fin de los gobiernos 
autónomos descentralizados la obtención de un hábitat seguro y saludable para 
los ciudadanos; 

Que, el artículo 60 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización señala como una de las atribuciones del alcalde, 
la de “Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 
relacionados con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas 
locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, 
seguridad y convivencia ciudadana”;

Que, el artículo 60, literal z) del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados solicitarán la colaboración de la Policía Nacional para el 
cumplimiento de sus funciones;

Que, de conformidad con el artículo 415 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, los gobiernos municipales ejercen 
dominio sobre los bienes de uso público, como: calles, avenidas, puentes, 
pasajes y demás vías de comunicación y circulación; así como en plazas, parques 
y demás espacios destinados a la recreación u ornato público y promoción 
turística. De igual forma, los gobiernos municipales ejercen dominio sobre las 
aceras que forman parte integrante de las calles, plazas y demás elementos y 
superficies accesorios de las vías de comunicación o espacios públicos; así 
también en casas comunales, canchas, mercados escenarios deportivos, 
conchas acústicas y otros de análoga función; y, en los demás bienes que en 
razón de su uso o destino cumplen con una función semejante; 

Que, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró al 
COVID 19 como una pandemia a nivel global; mientras que, en el Ecuador el 
Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial N° 00126-2020, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento N° 160 del 12 de marzo de 2020, 
declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del 
Sistema Nacional de Salud;

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
dispone que la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 



Miércoles  17 de febrero de 2021Registro Ofi cial Nº 392

51 

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios; y 
que, se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 
articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa;

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N° 006-CNC-
2012 del 26 de abril de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y 
controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del país, 
progresivamente, en los términos de dicha resolución;

Que, de conformidad con la citada Resolución N° 006-CNC-2012, compete a los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, 
cualquiera sea el modelo de gestión asignado, ejercer las facultades y 
atribuciones de rectoría local, planificación local, regulación local, control local y 
gestión, para mejorar la movilidad en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo el principio de unidad nacional.

Que, el artículo 17 de la Resolución N° 006.CNC.2012, en el marco de la 
competencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, indica que 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, al 
amparo de la regulación nacional, emitir la normativa técnica local para: 1.-
Regular el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. 2. Definir el 
procedimiento para los operativos de control de tránsito;

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, en el ámbito de sus competencias, tienen la responsabilidad de 
planificar, regular y controlar las redes urbanas y rurales de tránsito y transporte 
dentro de su jurisdicción;

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial N° 31 de 7 de julio de 2017,
se promulga el Código Orgánico Administrativo, el cual deroga toda la actividad 
administrativa del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, y regula el ejercicio de la función administrativa de los 
organismos que conforman el sector público, incluidas las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado;

Que, en el Dictamen de Constitucionalidad N° 5-20-EE/20, que corresponde al 
Decreto Ejecutivo N° 1126, la Corte Constitucional manifiesta: “(…) todas las 
instituciones y Funciones del Estado, así como los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de los distintos niveles de gobierno, tienen la obligación 
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constitucional de instituir y promover coordinada y responsablemente 
herramientas idóneas para que el régimen ordinario asuma la gestión de la 
pandemia a la luz del principio de juridicidad consagrado en el artículo 226 del 
Texto Supremo.”;

Que, el Dictamen de Constitucionalidad N° 5-20-EE/20 ha previsto la 
restricción vehicular, y sobre este aspecto expresa que el artículo 264 numeral 
6 de la Constitución, en concordancia con el artículo 55 literal f) del COOTAD, 
establece como una atribución municipal la regulación y control del tránsito 
dentro del territorio cantonal; de modo que, esta regulación puede 
implementarse por cada gobierno municipal sin que ello denote restricción de 
derechos constitucionales; y, las medidas previamente señaladas no excluyen 
otras, que en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, puedan 
implementar las distintas funciones del Estado y en general toda autoridad 
pública, con el fin de mitigar la pandemia bajo criterios técnicos y en 
coordinación interinstitucional;

Que, el Dictamen de Constitucionalidad N° 5-20-EE/20 adicionalmente 
manifiesta: “Consecuentemente, una vez que concluya el estado de excepción 
el COE Nacional no se desactivará automáticamente, sino que continuará 
ejerciendo sus atribuciones legales y reglamentarias; mas no las que habían 
sido conferidas por el Presidente de la República en los decretos de estado de 
excepción, sobre la delimitación de los contornos y ejecución de la suspensión 
de derechos y otras funciones que les corresponde a otras entidades y niveles 
de gobierno, según el régimen ordinario.”;

Que, la Declaración de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de fecha 
9 de abril de 2020, expresa que los temas sobre el COVID-19 ante los problemas 
y desafíos deben ser abordados con perspectiva de derechos humanos y 
respetando las obligaciones internacionales;

Que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Sentencia dentro del 
Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil, párrafo 89, considera que: (…) los Estados tienen 
el deber de regular y fiscalizar toda la asistencia de salud prestada a las 
personas bajo su jurisdicción, como deber especial de protección a la vida y a la 
integridad personal, independientemente de si la entidad que presta tales 
servicios es de carácter público o privado.”;

Que, mediante Resolución de Declaratoria en Estado de Emergencia N° 001-
GADMCSFP-EMERGENCIA-2020, expedida el 22 de marzo de 2020, el señor 
Marcos Luis González Navarro, en su calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo, declaró el 
estado de emergencia en todo el territorio cantonal, a consecuencia de la 
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declaratoria del COVID-19 como pandemia por parte de la Organización Mundial 
de la Salud;

Que, es necesario legislar respecto de la restricción vehicular del tránsito y 
transporte público dentro del territorio cantonal para precautelar la vida y la 
salud por el contagio del COVID-19, disponiendo las medidas correspondientes.

En ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y demás normativas conexas y vigentes.

Expide la siguiente: 

“ORDENANZA A TRAVÉS DE LA CUAL SE REGULA LA CIRCULACIÓN 
VEHICULAR EN LA JURISDICCIÓN CANTONAL DE SAN FRANCISCO 

DE PUEBLOVIEJO EN EL MARCO DE LA PANDEMIA CAUSADA 
POR EL COVID-19”

CAPÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- OBJETO: La presente ordenanza tiene por objeto regular la 
circulación vehicular dentro de la jurisdicción cantonal de San Francisco de 
Puebloviejo, con base en la competencia municipal en el marco de la pandemia 
del COVID-19, y en acatamiento de los lineamientos otorgados por el Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN: Las disposiciones contenidas en la 
presente ordenanza rigen para los habitantes del cantón San Francisco de 
Puebloviejo residentes o transeúntes, así como para las instituciones públicas y 
privadas, con domicilio dentro de la circunscripción cantonal, quienes están 
obligados al cumplimiento de la presente ordenanza.

CAPÍTULO II
CIRCULACIÓN VEHICULAR Y HORARIOS

ARTÍCULO 3.- VEHÍCULOS PARTICULARES: En atención a lo resuelto por el COE 
Cantonal en sesión del 11 de septiembre de 2020, se garantiza la libre 
circulación de vehículos particulares, sin restricción alguna sobre el último dígito 
de la placa, dentro de la jurisdicción cantonal de San Francisco de Puebloviejo.



Miércoles  17 de febrero de 2021 Registro Ofi cial Nº 392

54 

ARTÍCULO 4.- VEHÍCULOS DEL SECTOR PÚBLICO: De igual manera se garantiza la 
libre circulación de los vehículos que pertenecen al sector público, sin 
restricción alguna relacionada al último dígito de la placa, dentro de la 
jurisdicción cantonal de San Francisco de Puebloviejo.

ARTÍCULO 5.- HORARIOS DE CIRCULACIÓN: Los horarios de circulación para los 
vehículos particulares, públicos, de transporte público, comercial y por cuenta 
propia, no tendrán restricción alguna; no obstante, están sujetos a las 
resoluciones que al respecto expida el COE Cantonal.

ARTÍCULO 6.- CAPACIDAD DE PASAJEROS: Ningún vehículo podrá transportar 
pasajeros cuya capacidad exceda lo que por ley está permitido para cada tipo de 
vehículo.

ARTÍCULO 7.- RESTRICCIÓN PARA MOTICICLETAS: No podrán circular dos 
personas a la vez en una misma motocicleta dentro de la jurisdicción cantonal 
de San Francisco de Puebloviejo, con el siguiente horario: De lunes a domingo, 
desde las 20h00 hasta las 05h00, salvo aquellas que tienen que hacerlo por 
razones de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente comprobados.

CAPÍTULO III
PROTOCOLO MÍNIMO DE BIOSEGURIDAD

ARTÍCULO 8.- PARA TRANSPORTE PRIVADO: En los vehículos particulares de 
uso privado todos los pasajeros, incluido el chofer, deberán usar mascarilla 
dentro y fuera del mismo, y deberán portar el kit de bioseguridad (alcohol/gel). 

ARTÍCULO 9.- PARA OTROS TIPOS DE TRANSPORTE: Los buses de transporte 
público urbano, intracantonal, interprovincial, intrarregional, intraprovincial; 
taxis, tricimotos, carga pesada, carga liviana, mixto, turístico observarán lo 
siguiente: 

1. Uso obligatorio del kit de bioseguridad: mascarilla, alcohol-gel al 70%.
2. Circularán con al 75% de la capacidad de asientos que tiene la unidad de 

transporte y se asegurará que los pasajeros respeten el distanciamiento 
recomendado por el COE Nacional, para lo cual únicamente podrán 
ocupar los asientos y espacios habilitados y se observará el uso 
obligatorio de mascarilla.

3. Deberán colocar una mampara transparente en la cabina del conductor 
aislándola de los usuarios.

4. Tendrán la obligación de desinfectar y limpiar sus unidades al iniciar y 
culminar cada viaje de servicio. 

5. Se prohíbe transportar personas de pie dentro de los buses.
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6. Se prohíbe ingerir alimentos, beber, fumar o escupir dentro de la unidad 
de transporte.

7. No se permitirá el ingreso de personas que realicen ventas ambulantes 
de cualquier tipo.

ARTÍCULO 10.- BIOSEGURIDAD EN LOS PARADEROS: Los conductores de 
vehículos de transporte público deberán garantizar que en los paraderos de los
centros urbanos los usuarios suban o bajen de los vehículos observando todas 
las medidas de bioseguridad señaladas en esta ordenanza. 

CAPÍTULO IV
CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 11.- DEL CONTROL: Corresponde a la Policía Nacional de Tránsito
ejercer los operativos de control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ordenanza, para lo cual mediante Convenio de Cooperación 
Interinstitucional se coordinarán acciones específicas que aseguren la aplicación 
de sanciones por las infracciones cometidas. 

ARTÍCULO 12.- INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD: El 
incumplimiento de las medidas de bioseguridad referidas en la presente 
ordenanza, dentro del territorio del cantón San Francisco de Puebloviejo, será 
considerada una falta leve. Los conductores infractores serán sancionados con 
una multa equivalente al 3% de un salario básico.

ARTÍCULO 13.- DE LA REINCIDENCIA: En caso de identificarse reincidencia de la 
infracción señalada en el artículo precedente, será considerada una falta grave y 
se procederá a aplicar una multa equivalente al 5% de un salario básico.

ARTÍCULO 14.- DE LA CORRESPONSABILIDAD: Las personas naturales o 
jurídicas, incluyendo sus representantes legales, que permitan, promuevan, 
faciliten o provoquen de cualquier modo la comisión de cualquiera de las 
infracciones establecidas en esta ordenanza, serán corresponsables por la 
infracción administrativa correspondiente. 

ARTÍCULO 15.- DEL PAGO DE MULTAS. Las multas impuestas serán canceladas 
en la Tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Francisco de Puebloviejo. El infractor tendrá un término de treinta (30) días 
contados a partir de su notificación para cancelar la multa. Una vez vencido el 
plazo, la recaudación procederá ́ vía acción coactiva.

ARTÍCULO 16.- DESTINO DE LAS MULTAS. - Lo recaudado por concepto de 
multas que se impongan como resultado de la aplicación de la presente 
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ordenanza, será destinado preferentemente a financiar la implementación de 
campañas de concientización y prevención de contagio de Covid-19; y, compra 
de materiales e insumos médicos en el marco del manejo de la pandemia en el 
cantón.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Las disposiciones de la presente Ordenanza tendrán vigencia 
mientras dure el estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, y se expiden 
sin perjuicio de las medidas adoptadas por otros niveles de gobierno en relación 
con la pandemia del COVID-19. 

SEGUNDA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir su aprobación 
por el órgano legislativo, y sanción por parte del ejecutivo municipal, sin 
perjuicio de su publicación en los medios previstos en el artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal a los quince días
del mes de octubre del año dos mil veinte. 

Sr. Marcos González Navarro                              Abg. Manuel Avilés Alvario
                  ALCALDE                                                   SECRETARIO GENERAL

SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO.-

CERTIFICO: Que la “ORDENANZA A TRAVÉS DE LA CUAL SE REGULA LA 
CIRCULACIÓN VEHICULAR EN LA JURISDICCIÓN CANTONAL DE SAN FRANCISCO 
DE PUEBLOVIEJO EN EL MARCO DE LA PANDEMIA CAUSADA POR EL COVID-
19”, fue discutida, analizada y aprobada por el Concejo Municipal en sesiones 
ordinarias celebradas el uno y el quince de octubre del año dos mil veinte.

Puebloviejo, 15 de octubre de 2020.

Abg. Manuel Avilés Alvario
   SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

MARCOS LUIS
GONZALEZ
NAVARRO

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ERNESTO
AVILES ALVARIO

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ERNESTO
AVILES ALVARIO
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De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución 
y las Leyes de la República del Ecuador, SANCIONO la presente “ORDENANZA A 
TRAVÉS DE LA CUAL SE REGULA LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN LA 
JURISDICCIÓN CANTONAL DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO EN EL MARCO 
DE LA PANDEMIA CAUSADA POR EL COVID-19”.

Puebloviejo, 21 de octubre de 2020.

Sr. Marcos González Navarro                                
                ALCALDE                  

Proveyó y firmó la “ORDENANZA A TRAVÉS DE LA CUAL SE REGULA LA 
CIRCULACIÓN VEHICULAR EN LA JURISDICCIÓN CANTONAL DE SAN FRANCISCO 
DE PUEBLOVIEJO EN EL MARCO DE LA PANDEMIA CAUSADA POR EL COVID-
19”, el señor Marcos Luis González Navarro, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo, a los 
veintiún días del mes de octubre del año dos mil veinte.

Puebloviejo, 21 de octubre de 2020.

Abg. Manuel Avilés Alvario
   SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

MARCOS LUIS
GONZALEZ
NAVARRO

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ERNESTO
AVILES ALVARIO
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